
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00422 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario y teniendo en cuenta el Oficio fechado 26 de mayo de 

2021, mediante el cual la Fiscalía 328 Seccional de la Fe Pública y el Orden 

Económico – Ordinario, solicita colaboración para allegar a través de correo 

certificado el original del pagaré base de la ejecución, copia de la demanda, 

contestación y decisiones que se hayan generado, el despacho RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la remisión de las piezas procesales enunciadas en 

precedencia a través del correo certificado, por cuanto, dicho medio no es 

idóneo y puede llevar al extravió del título ejecutivo báculo de la acción. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, agéndese cita y comuníquese al petente 

para que se lleve a cabo el desglose de las piezas procesales peticionadas, 

dejándose las constancias del caso. 

CÚMPLASE,   
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9ac67d5d42302525b17db124240a6cf46fb995fb2e2c84ca6a5c6fe2375935f0 
Documento generado en 15/07/2021 05:18:14 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 81 hoy julio 16 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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